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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 3 DE SEPTIEMBRE DE 1965 
NUM. 201 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. á—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador, Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas . semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos^ 

iníiiístiraccióift |pirov¡ii«iai 

m i DIPIIIU PROni DE LEOI 

La Excma. Diputación anuncia 
concurso de méritos para la provi
sión de las becas que resulten va
cantes para el curso 1965-66, en las 
condiciones reglamentarias, para es
tudios de Universidades Civiles, Es
cuelas Especiales, Superiores y Aca
demias Militares, dotadas con 12.500 
pesetas; para estudios de Enseñan
za Media (Institutos, Escuelas Profe
sionales de Comercio, Escuelas del 
Magisterio, etc.), dotadas con ,̂7.000 
pesetas; para estudios en Semina-
ríos, dotadas con 7.000 pesetas y para 
estudios en Universidades Pontifi
cias, dotadas con 10.000 pesetas. 

Las dotaciones indicadas se redu
cirán en un cincuenta por ciento 
cuando la familia del beneficiario 
tenga su residencia habitual en el 
Municipio en que funciona el Cen
tro académico en que curse-sus es
tudios. 

Las becas se adjudicarán a los que 
sean naturales de la provincia o, en 
su defecto, su padre, o en su caso, 
su madre, o que lleven residiendo 
en- aquélla más de diez áños. 

El plazo de présentáción de soli
citudes será de QUINCE DIAS HA

BILES, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de diez a trece horas, y és--
tas se ajustarán al modelo que se 
inserta al final e irán reintegradas 
con póliza de tres pesetas, sello pro
vincial de una peseta y una póliza 
de una peseta de la Mutualidad de 
Funcionarios de Administración Lo
cal. En el Negociado de Intereses 
Generales y Económicos, se facilita
rán impresos para suscribir la ins
tancia y la declaración jurada de 
que ha de ir acompañada. 'Las cir
cunstancias alegadas en la declara
ción habrán de ser justificadas pos
teriormente por los que resulten be
neficiarios de las becas, advirt iéndo
se que toda falsedad o error provo
cado se sancionarán, conforme deter
mina el apartado b) del art ículo 10 
del Reglamento oportuno, sin perjui
cio de las responsabilidades de todo 
género que pudieran exigirse. 

La adjudicación se realizará con 
arreglo a las bases que figuran en 
el Reglamento, aprobado por la Ex
celentísima Diputación en sesión de 
30 de diciembre de 1955, que puede 
ser examinada por cualquiera que 
lo desee, en la misma Corporación. 

León, 23 de agosto de 1965—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menén-
dez. 

MODELO DE INSTANCIA 
limo. Sr.: , • ' . -• 
El que suscribe , de 

años de edad, de estado ............... 
profesión ............. con Documento 
Nacional de Identidad número ....... 
expedido en .......... con fecha 
de.......... de — . . . . y con domicilio 
en , calle .......... número ...... 

SOLICITA de V. I . se digne admi
tirle (o admitir a en el su
puesto de solicitar la beca pará otra 
persona) al concurso convocado por 
la Excma. Diputación Provincial 
para la provisión dé becas y si re
sultare acreedor á ella le sea adju
dicada una para estudios de 
con sujeción a las condiciones que 
exige el Reglamento correspondiente. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
(Fecha y firma del solicitante) 

( A l pie): 
l imo. Sr. Presidente de la Excelen

tísima Diputación Provincial de 
León. • 

MODELO DE DECLARACION 
JURADA 

Don ............. a efectos de la beca 
que con esta fecha solicita, para es
tudios de .. 

DECLARA BAJÓ SU 
RESPONSABILIDAD 

1.°—Que realiza los estudios de 
habiendo obtenido hasta la fecha las 
calificaciones siguientes: (enumerar 



cada asignatura con la calificación 
obtenida). 

2.S:̂ -Que observa buena conducta. 
3. °—Que su familia está compues

ta de (indicar el número de 
personas que la integran), obtenien
do la comunidad familiar unos in
gresos totales de pesetas (po
ner los que se obtengan por todos 
los conceptos) y que la profesión del 
cabeza de familia es la de , 
con un líquido imponible por rústica 
de pesetas, por urbana de 
pesetas, y por industrial de 
pesetas, poseyendo cabezas de 
ganado mayor y de menor. 

4. °—Aprobó el ingreso en 
(indicar el Centro donde haya ingre
sado cuando se trate de estudios de 
Enseñanza Media y solamente haya 
efectuado el ingreso). 

5. °—Nació en ., el día 
de de 

6. °— (enumerar otros 
méritos 0 circunstancias especiales 
que concurran en cada caso, tales 
como ser huérfano de caído en la 
Guerra de Liberación o en el cum
plimiento de deberes cívicos, hijo de 
mutilado en las mismas condiciones, 
hermano de caído en iguales condi
ciones, pertenecer a las Falanges Ju
veniles de Franco o a la Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J . O. N.-S. o a su Sección Femenina, 
ser ex cautivo de la Guerra de L i 
beración, etc.). 

Lo anteriormente expuesto se ajus
ta a la realidad y el suscrito se com
promete a justificarlo documental-
mente en el supuesto de resultar be
neficiario de la beca que solicita, 
quedando advertido de las sancio
nes y responsabilidades que se le 
puedan exigir en caso de falsedad. 

(Fecha y firma del declarante.) 
4639 
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Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Formado por este Ayuntamiento los 
documentos que a continuación se re
lacionan, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante cuyo 
plazo pueden ser examinados por los 
interesados y presentar contra los mis
mos cuantas reclamaciones estimen 
procedentes. 

1.° Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica. 

2. ° Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana. 

3. ° Padrón del arbitrio municipal 
sobre transito de perros. 

4. ° Padrón del arbitrio municipal 
sobre parejas y carros. 

Posada de Valdeón, a 26 de agosto 
de 1965—El Alcalde,(ilegible). 
4618 Núm. 2497—110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Acordada la imposición de las exac
ciones, juntamente con las tarifas y 
Ordenanzas que a continuación se ex
presan, se exponen al público por 
quince días, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones de los inte' 
resados legítimos: 
1. Derechos y ta^as por aprovecha

mientos especiales: 
a) Postes, palomillas, etc. 
b) Ocupación de la vía pública . 

2. Contribuciones especiales: 
a) Contribuciones especiales por 

por obras, instalaciones y ser
vicios. 

3. Arbitrios con fines no fiscales: 
a) Fachadas en mal estado. 
b) Corrales que no reúnan condi

ciones sanitarias. 
c) Falta de aceras. 

4. Arbitrios municipales: 
a) Incremento de valor de los terre

nos (Plus valía)! 
5. Urbanismo: 

a) Ordenación urbana. 
Santa Marina del Rey, 1 de septiem

bre de 1965.—El Alcalde, C. Marcos. 
4609 Núm. 2501—147,00 ptas. 

o 
o o 

Debiendo hacerse y formalizar el 
gasto de la instalación del teléfono 
público en los pueblos de esta villa 
de San Martín del Camino y de Villa-
mor de Orbigo, para el cual es insufi
ciente el crédito fijado (y consignado 
sin detrimento de las obligaciones de 
carácter permanente) en el Presupues
to Ordinario para cubrir dichas aten
ciones en las Entidades Locales meno
res, esta Corporaéión municipal ha te
nido que acordar un suplemento de 
crédito destinado a los fines expre
sados. 

El expediente queda expuesto al pú
blico por término de quince días y será 
reclamable en la misma forma que el 
Presupuesto Ordinario. 

Santa Marina del Rey, 1 de septiem-
bre de 1965.—El Alcalde, C. Marcos 
4610 Núm. '2502.—115,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón de arbitrios municipales sobre 
la riqueza rústica y urbana para el 
ejercicio de 1965, se halla expuesto al 
público por el término de quince días 
para oír reclamaciones. 

Igualmente se halla expuesto al pú-
blico el padrón de desagüe de cana
lones. 

Canalejas, 23 de agosto de 1965.—El 
Alcalde, F. Prado. 
4603 Núm. 2495.-68,25 ptas. 

AJininistiraieioii i t t jnsf¡icia 

Requisitorias 

García Mansilla, Aurea, de 20 años, 
hija de José y Julia, soltera, natural de 
Valderrueda (Riaño), sirvienta, de es
tatura baja, morena, y tiene una pe
queña cicatriz en una mano, la cual 
se ausentó de León, habiendo estado 
en Gijón, y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ante este Juzgado 
en término de ocho días para consti
tuirse en prisión. En otro caso será 
declarada rebelde. 

Al propio tiempo encargo a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a su busca y captura. 

Acordado en sumario 179/65 sobre 
hurto. 

León, veintisiete de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El Juez 
de Instrucción núm. 1, Mariano Rajoy 
Sobredo.—El Secretario, Facundo Goy. 

^ 4640 

Por la presente se llama a Angel 
Rodríguez González, natural de Man
silla Mayor, provincia de León, hijo 
de Lisardo y de Encarnación, de 31 
años, de profesión Agente de ventas^ 
en ignorado paradero, domiciliado úl
timamente en León, calle Manuela 
López, 22, procesado en sumario nu
mero 227 de 1965, por delito de apro
piación indebida, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Albacete, con 
el fin de ser reducido a prisión que le 
ha sido decretada por auto dictado en 
31-8-65, en Albacete y practicar otras 
diligencias, apercibiéndole que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le pasará el perjuicio a que hubier 
lugar. .n 

Dado en Albacete, a 31 de agosto 
de 1965—El Secretario, (ilegible/-
V.0 B.0: E l Juez de 
gible). 

Instrucción, | g 

Imprenta Provincial 
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